
Ш Coimuubab i 4 Г* an Jfraiuisto be Cajas”TÁ.
I ACUERDO CODENP6 172

A • C M* tU

ffl/AOO*

Declaración ante la 12va Sesión del Mecanismo de Expertos de pueblos Indígenas de las
Naciones Unidas (MEDPI).

Ginebra, del 15 al 20 de julio de 2019.

Gracias Señora Presidenta

Soy Jenny Chicaiza, mujer kichwa Kayambi del Ecuador de la Comunidad San Francisco
de Cajas.

Apreciamos el compromiso del Estado ecuatoriano con el cumplimiento de los Derechos
Humanos y la ratificación de Convenios, Tratados y demás instrumentos internacionales en
la materia y aquellos que de forma específica abordan los derechos de los pueblos
indígenas.

Quiero hacer referencia al Informe del EPU del Ecuador del año 2017, específicamente a la
recomendación Nro. 120.19 que sugiere Derogar el Decreto 1247 y establecer
procedimientos claros de legislación secundaria para aplicar el derecho al consentimiento
previo, libre e informado de conformidad con la Declaración de los Derechos de los pueblos
indígenas, la Constitución del Ecuador y el Convenio 169 de la OIT.

El decreto 1247 fue construido sin la participación de los pueblos y nacionalidades y se
encuentra limitado por su carácter netamente informativo tal y como lo ha señalado la
Defensoría del Pueblo del Ecuador en sus aportes al MEDPI en el 2018.

Se requiere por tanto que el Estado ecuatoriano acepte la recomendación del EPU y defina
junto a nosotros, los pueblos y nacionalidades un instrumento jurídico que ponga a
disposición procedimientos adecuados y justos de consulta, con el cual podamos, en
conjunto, garantizar nuestro derecho al consentimiento conforme la Constitución y a las
normas internacionales.

Como representante de mi comunidad kichwa kayambi, manifiesto nuestra apertura a un
diálogo intercultural real para construir esta política pública que nos concierne. Estamos
dispuestos y preparados para participar como actores de nuestro propio desarrollo y como
sujetos de derechos individuales y colectivos.

Finalmente quiero agradecer al Programa de Becas para pueblos indígenas de la ACNUDH
por permitir mi participación en esta duodécima Sesión del MEDPI.

Gracias Señora Presidenta.
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